
 

 
 

COMUNICADO FASE I OPOSICION 

 
En relación con el proceso de selección para la cobertura como personal indefinido de dos 

(2) plazas de técnico nivel T3c Técnico/a de Proyecto en el Departamento de Auditoría 

Interna y Buen Gobierno (2025/T3C-AIBG), en la E.P.E. Instituto para la Diversificación y 

Ahorro de la Energía (IDAE), M.P., según se establece en el punto 7.1 de las bases de la 

convocatoria, se publican los contenidos de la prueba de conocimientos. 

 

Se informa asimismo que la prueba de conocimientos de la fase de oposición de las plazas 

T3C Técnico/a de Proyecto en el Departamento de Auditoría Interna y Buen Gobierno, 

tendrá lugar el próximo viernes 12 de junio, en horario de tarde, en las oficinas del IDAE 

de la calle Madera 8 (28004 Madrid). Las personas candidatas serán avisadas con sufi-

ciente antelación de la hora exacta y las normas de la prueba de conocimientos. 

 

TEMARIO: 

 

Normativa general de aplicación a IDAE: 

 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 

 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

 Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 

públicas. 

 

Normativa específica de IDAE: 

 

 Real Decreto 18/2014, de 17 de enero, por el que se aprueba el Estatuto de IDAE. 

 



 

 Código ético y de conducta del IDAE. 

https://www.idae.es/sites/default/files/documentos/idae/documentos_CODIG

O  ETICO_IDAE_DEFINITIVO_NOV_2014_d2a7ac0a.pdf 

 

 Plan de Medidas Antifraude, Corrupción, Conflicto de Intereses, Doble Financia-

ción y cumplimiento de la normativa de ayudas de estado, para el Plan de Recu-

peración Transformación y Resiliencia de IDAE 

https://www.idae.es/sites/default/files/documentos/idae/PMA_aprobado_po

r_COAD_21XII22.pdf 

 

Normativa reguladora de las actuaciones auditoría en el sector público: 

 

 Ley General Presupuestaria, Ley 47/2003, de 17 de noviembre. 

 

 Resolución de 25 de octubre de 2019, de la Intervención General de la Adminis-

tración del Estado, por la que se aprueba la adaptación de las Normas de Auditoría 

del Sector Público a las Normas Internacionales de Auditoría. 

 

 Resolución de la IGAE de 30 de julio 2015, por la que se dictan instrucciones el 

ejercicio de control financiero permanente (modificada por Resolución de 1 de 

febrero de 2022). 

 

 Resolución de la IGAE de 30 de julio 2015, q contiene Instrucciones para el ejerci-

cio de la Auditoría Pública. 

 

 Normas Técnicas emitidas por la IGAE relativas a la auditoría en el sector público. 

 

 

Gestión y Control de Fondos Europeos: 

 

 Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 

para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recu-

peración, Transformación y Resiliencia  

 

 Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 

por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

 

 Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 

por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa 

y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras 

para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad 

Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visa-

dos 
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https://www.idae.es/sites/default/files/documentos/idae/documentos_CODIGO_ETICO_IDAE_DEFINITIVO_NOV_2014_d2a7ac0a.pdf
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 Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 

julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión. 

 

 Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema 

de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

 Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento 

y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, 

Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de eje-

cución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recu-

peración, Trasformación y Resiliencia. 

 

 Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de 

conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

 

 Resolución 1/2022, de 12 de abril, de la Secretaria General de Fondos Europeos, por la 

que se establecen instrucciones a fin de clarificar la condición de entidad ejecutora, la de-

signación de órganos responsables de medidas y órganos gestores de proyectos y sub-

proyectos, en el marco del sistema de gestión del PRTR. 

 

 Orientaciones de la Secretaría General de Fondos Europeos en relación con el artículo 6 

de la orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 

gestión del PRTR (24/1/2022). 

 

 Orientaciones de la Secretaría General de Fondos Europeos en relación con la preven-

ción de la doble financiación en el ámbito del PRTR (6/3/2023).  

 

 Normativa de Ayudas de Estado: Artículos 107 a 109 del Tratado de Funcionamiento de 

la Unión Europea, DOUE C 326 de 26.10.2012 

 

 Orden HFP/1414/2023, de 27 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los 

gastos subvencionables de los programas financiados por el Fondo Europeo de Desarro-

llo Regional y del Fondo de Transición Justa para el período 2021-2027. 

 

 Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo 

al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 

modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. 

 

 

Transparencia, acceso a la información y buen gobierno corporativo: 

 

 Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que 

informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción. 

 



 

 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno. 

 

 Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y ga-

rantía de los derechos digitales. 


